
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

INFORME  DE  EVALUACIÓN  DEL  ENFOQUE  DE  DERECHOS  DE  LA  INFANCIA  EN  RELACIÓN  CON  EL
PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA A LOS CENTROS DOCENTES PRIVADOS DE
LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  SOSTENIDOS  CON  FONDOS  PÚBLICOS,  ESPECÍFICOS  DE
EDUCACIÓN ESPECIAL O CON PLANES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA AUTORIZADOS POR LA CONSEJERÍA
COMPETENTE EN MATERIA DE EDUCACIÓN, PARA FACILITAR LA PERMANENCIA EN EL SISTEMA EDUCATIVO,
MEDIANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR PARA EL ALUMNADO ESCOLARIZADO EN
ESTOS CENTROS.

Conforme con lo establecido en el Decreto 103/2005, de 19 de abril,  por el que se regula el Informe de
evaluación del  Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y Reglamentos que apruebe el
Consejo de Gobierno, el texto al que se refiere el presente informe potencia varios de los derechos recogidos
en  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  de  Naciones  Unidas  (20  de  noviembre  de  1989).
Concretamente, se ven reflejados los siguientes artículos:

Artículo 24.
1. Los Estados Partes reconocen que el niño mental o físicamente impedido deberá disfrutar de una vida
plena y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten
la participación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y
asegurarán,  con  sujeción  a  los  recursos  disponibles,  la  prestación  al  niño  que  reúna  las  condiciones
requeridas y a los responsables de su cuidado de la asistencia que se solicite y que sea adecuada al estado
del niño y a las circunstancias de sus padres o de otras personas que cuiden de él.

3.  En atención a las  necesidades especiales del  niño impedido,  la asistencia que  se preste conforme al
párrafo  2  del  presente  artículo  será  gratuita  siempre  que  sea  posible,  habida  cuenta  de  la  situación
económica de los padres o de las otras personas que cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el
niño impedido tenga un acceso efectivo a la educación, la capacitación, los servicios sanitarios, los servicios
de  rehabilitación,  la  preparación  para  el  empleo  y  las  oportunidades  de  esparcimiento  y  reciba  tales
servicios con  el  objeto de que  el  niño  logre la  integración  social  y  el  desarrollo  individual,  incluido su
desarrollo cultural y espiritual, en la máxima medida posible.

Artículo 28.
Los  Estados  Partes  reconocen  el  derecho  del  niño  a  la  educación  y,  a  fin  de  que  se  pueda  ejercer
progresivamente y en condiciones de igualdad de oportunidades ese derecho, deberán en particular: …)
e)  Adoptar  medidas  para fomentar  la asistencia  regular  a  las  escuelas y  reducir  las  tasas  de deserción
escolar.

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica.

LA DIRECTORA GENERAL DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD, 
PARTICIPACIÓN Y CONVIVENCIA ESCOLAR

Fdo.:  Almudena García Rosado

Consejería de  Educación y Deporte
Dirección General de Atención a la Diversidad,

Participación y Convivencia Escolar        
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